
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 176 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2020-00333-00.  

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DDO: RAÚL GURRUTE CHANTRE 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

las diligencias de notificación que en los términos de los artículos 291 y 

292 del CGP, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección 

informada en la demandada, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado, las cuales se entienden entregadas dado que en el lugar se 

rehusaron a recibirlas y la empresa de mensajería dejó constancia de ello, 

acorde a lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 4 del art. 291 ídem.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado 

al demandado RAÚL GURRUTE CHANTRE, quien dentro del término 

otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones 

de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso y comoquiera que el referido demandado se 

encuentra debidamente notificado de la presente demanda y a pesar de 

ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de 

la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se 

encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que 

trata el artículo 133 ibidem, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Popayán, administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 



REF: EJECUTIVO SINGULAR. 2020-00333-00. 

Sigue adelante con la ejecución  

 

LFGB 2 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

fechado el 8 de septiembre de 2020. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a 

ser objeto de medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. 

Liquídense por la Secretaría incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $646.608.oo, moneda corriente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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